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nrsolucróN DE ALcntoÍa ¡1" L64-2023-A-MDSS.

San Sebast¡án, 30 de mayo del 2023

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO: El Memorándum No 34-A-2023-I\4DSS, de fecha 29 de mayo det 2023, Opinión Legal No
284-2023-GAUMDSS, de fecha 30 de mayo del 2023, tr4emorándum N. 36-A-2023-MDSS, de fecha
30 de mayo del 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a ro dispuesto por er artícuro 1940 de ra constitución política del perú,
modificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo II del
Título Preliminar dc la Ley No 27972 - Ley orgán¡ca de Municipal¡dades, establece que las
Munic¡palidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía política, económica y
administrativa en asuntos de su competencia, autonomía que radic.r en ejercer actos de gobierno,
actos admin¡strativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que, el artículo 6" de la Ley No 27972 - Ley orgán¡ca de Municiparidades, señala que ra
alcaldia es el órgano ejecutivo del gobierno local, asimisn'to el alcalde es el representante legal de la
municipalidad y su máxima autoridad adm¡nistrativa;

Que, el numeral 1.1 del artículo 10 de la Ley No 29332, Ley que crea el plan de Incent¡vos a
la Mejora de la Gest¡ón Municipal, se crea el plan de Incentivos a la Mejr:ra de la Gestión y
Modemización Municipal;

Que, med¡ante el Decreto supremo No 095-2023-EF, se ap.reba los procedimientos para el
cumplimiento de metas y la as¡gnación condicionada de recursos del Progr¿ma de Incentivos a la
Mejora de la Gestión ¡4unicipal del año 2023 y d¡cta otras disposic¡ones;

Que, la cuarta D¡sposición Conrplementaria Finar del Decreto Legislativo No 1¿+40, Decreto
Leg¡slativo del s¡stema Nacional de presupuesto público, establece que el programa de Incent¡vos a
la Mejora de la Gestión Municipal (PI)es una herramienta de incentivos presupuestarios a cargo del
M¡nisterio de Economía y Finanzas que promueve la mejora de la cal¡dad de los servicios públ¡cos
provistos por las municipalidades a nivel nacional, el cual tiene por objetivo general contribuir a la
mejora de la efectividad y ef¡ciencia del gasto público de las municipalidades, v¡nculando el
financiamiento a la consecución de resultados asociaclos a los obietivos nacionales; y, por objetivos
específicos el mejorar la calidad de los servicios públicos iocates y l,r ejecución de ¡nversiones, que
están vinculados a resultados, en el marco de las competencias mun¡cipales, de acuerdo a lo
establecido en la Ley No 27972, Ley orgánica de Municipalidades; así como mejorar los niveles de
recaudación y la gest¡ón de los tributos municipales. Asim¡smo, dispone que los cr¡ter¡os,
l¡neam¡entos y procedimientos para la distribución del incentivo, asicomo los requis¡tos y metas que

\

deben cumplir para que los gobiernos locales accedan al referido programa de Incen
establecidos mediante decreto supremo refrendado por er Ministro de Economía y F¡na
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Que, el literal a) del artícülo 27 de la Ley No 31638, Ley de presupuesto det sector públ¡co
para el Año Fiscal 2023, díspone que el Ministerio de Economía y Finanzas, med¡ante decreto
supremo publicado hasta el 31 de enero de 2023, establece los proced¡mientos para el cumplimiento
de metas y la asignación condicionada de recursos del programa de Incentivos a la Mejora de la
Gest¡ón Municipal 2023;

Que, en el documento denominado: PROCEDIMIENTOS PARA EL CUMPUMIENTO DE METAS
Y U ASICNACIóru CONDICIONADA DE RECURSOS DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MEJO&A
or u cemóru MUNICIPAL DEL AÑO ZOZ¡, rÍrulo IIi, Artícuto 9. Designación det coordinador pI,
numeral 9'1. El Alcalde, bajo responsabilidad, medíante resolución de alcaldía designa a un servidor
municipal como coord¡nador PI, quien es responsable de coordinar con las distintas áreas de la
mun¡cipalidad, 9.2. El Coordinador PI de la municipalidad tiene la responsabilidad de facilitar a los
servidores munic¡pales, que tienen a su cargo el cumplimiento de un compromiso, s toda la
información que contribuya al cumplimiento de las mebs, asícomo información remitida por la DGpp
y/o las entidades ¡mplementadoras de los compromisos;

Que, mediante MemoÉndum N" 34-A-2023-MDSS, de fecha 29 de mayo del 2023, em¡tido
por el despacho de alcaldía al Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San
sebast¡án, solicita tornar acciones que corresponda para el cumpl¡miento según normativa respecto
al Plan de Incentivos;

Que, mediante Opinión Legal No 284-2023-GAUMDSS, de fecha 30 de mayo del 2023, el
Gerente de Asuntos Legales, opina procedente la des¡gnación de un servidor mun¡cipal como
Coordinador del Plan de Incentivos, quien será responsable de coordinar con las distintas áreas de
la municipalidad, el cumpl¡miento de las metas establec¡das;

Qug mediante Memorándum N" 36-A-2023-MDSS, de mayo del 2023, el despacho de
alcaldía, designa como coordinador del plan de Incentivos a la sub Gerente de presupuesto de la
Municipal¡dad Distrital de San Sebastián;

Que, de acuerdo a los considerandos. así como el arthulo 20o inciso 6) y el Art. 43 de la Ley
No 27972- Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades:

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO,. DESIGNAR COMO COORDINADORA DEL PLAN DE INCENTIVOS A
Iá MEJORA DE LA GESTIóN MUNICIPAL dE IA MUNiCiPAI¡dAd DiStr¡tAI dC SAN SCbAStiáN, A IA
servidora que se detalla a continuación:

0.
??
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* *

: CPC. Margot López Medrano
: Sub Gerente de Presupuesto
: margotlopezm2o23@gmail
:984365554
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Nombres y Apellidos
Cargo que ocupa en la Entidad
Correo electrón ico
Teléfono de contacto
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enTicuto secu¡roo.- ENCARGAR el cumpl¡nt¡ento del prescnto acto resolut¡vo a la Gerencia
Municipal, Gerencia de Planeam¡ento y presupuesto y las áreas administrativas que corresponda.

anrÍculo renctno.- ENCARGAR, a ta Of¡cina de Secretaría Generat de la Mun¡c¡palidad
D¡strital de San Sebastián, formalice la notif¡cac¡ón del presente ac¡o resolutivo, de acuerdo a lo
previsto en los artículos 21o y Z4o del TUO de la Ley N 27444, D€crcto Supremo No 004-2019-
US, a las instancias correspondientes

lnfÍCUtO CUAnfO.- ENCARGAR a ta Of¡c¡na de Tecnotogía y S¡stemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad Distr¡tal de San
Sebastián.
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